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Artículo tercero.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 782/1966, de 31 de marzo, por el que se 
precisan los derechos arancelarios aplicables a las 
partidas 29.35-G, H, I; 29,37, 29.43, 85J.5-B-2-a y 
92.11-D.

El Decreto cuatro mil doscientos nueve/mil novecientos se
senta y cuatro, dispuso la adaptación de la Nomenclatura del 
Arancel de Aduanas español a las modificaciones de la Nomen- 
clatua de mil novecientos cincuenta y cinco, aprobadas por el 
Consejo de Cooperación Aduanera.

Se ha estimado conveniente precisar, por un nuevo Decreto, 
los derechos arancelarios aplicables a algunas de las partidas 
modificadas, retrotrayendo la efectividad de estas aclaraciones 
a la fecha en que el Decreto cuatro mil doscientos nueve/mil 
novecientos sesenta y cuatro entró en vigor.

En consecuencia, en cumplimiento de la Ley Arancelaria de 
uno de mayo de mil novecientos sesenta, habiendo sido oída en 
su día la Junta Superior Arancelaria, a propuesta del Ministro 
de Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veinticinco de marzo de mil novecientos se
senta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Los derechos arancelarios aplicables a las 
partidas que se citan son los siguientes:

Partida Artículo
Derecho

definitivo
Derecho

transitorio

29.35-G Caprolactama ...................... Libre Libre
H Cumarina .............................. 5 % 4,5 %
I Los demás .......................... 10 % 4,5 %

29.37 Sultonas y sultanías .......... 20 % 14 %
29.43 Azúcares químicamente pu

ros, con excepción de la 
sacarosa, la glucosa y la 
lactosa; éteres y ésteres 
de azúcares y sus sales 
diferentes de los productos 
incluidos en las partidas 
29.39, 29.41 y 29.42 ......... 5 % Libre

85.15-B-2-a Emisores, emisores r e c ep- 
tores, cámaras, cadenas de 
cámaras, generadores de 
impulso, mezcladores, tele
cines, enlaces hertzianos 
en microondas, antenas, 
reflectores pasivos y repe
tidores de más de 50 wa- 
tios ..................................... 30 % 1 %

92.11-D Aparatos de registro y repro
ducción de imágenes y so
nido en televisión, por pro
cedimiento magnético ...... 50 % 1 %

Artículo segundo.—Los derechos arancelarios enumerados en 
el artículo anterior se considerarán en vigor desde la misma 
fecha que el Decreto cuatro mil doscientos nueve/mil novecien
tos sesenta y cuatro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 783/1966, de 31 de marzo, por el que se 
prorroga hasta el día 5 de julio próximo la su#- 
pensión total de aplicación de los derechos esta- 
blecidos a la importación de habas de soja, que fue 
dispuesta por Decreto 4212/1964.

El Decreto cuatro mil doscientos doce, de veinticuatro de 
diciembre del año mil novecientos sesenta y cuatro, dispuso la 
suspensión por tres meses de la aplicación de los derechos aran
celarios establecidos a la importación de habas de soja. Dicha 
suspensión fué prorrogada hasta el día cinco de abril por suce
sivos Decretos, siendo el último el número tres mil setecientos 
noventa y nueve, de veintitrés de diciembre último.

Por subsistir las circunstancias que motivaron la suspensión 
es aconsejable prorrogarla por un nuevo plazo de tres meses, 
haciendo uso de la facultad concedida al Gobierno en el artícu
lo sexto, apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se prorroga hasta el día cinco de Julio pró
ximo la suspensión total de la aplicación de los derechos esta
blecidos a la importación de habas de soja en la partida doce 
punto cero uno B tres del Arancel de Aduanas, suspensión que 
fué dispuesta por Decreto cuatro mil doscientos doce, de veinti
cuatro de diciembre del año mil novecientos sesenta y cuatro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 784/1966, de 31 de marzo, por el que se 
regula el régimen de reposición prototipo para la 
importación con franquicia arancelaria de papel de 
edición por exportaciones de libros.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y 
dos, establece en su artículo cuarto, párrafo tres, que la Admi
nistración podrá aprobar reposiciones prototipo, señalando los 
términos de su aplicación, cuando razones comerciales objetivas 
lo hagan aconsejable.

El interés que presenta la venta en el exterior de libros es
pañoles, no sólo como partida importante de nuestra balanza 
de mercancías, sino también como producto peculiar de expor
tación, pues es instrumento de divulgación de la lengua y cul
tura nacionales, pone de manifiesto la conveniencia de contri
buir a su expansión concediendo a las firmas exportadoras la 
posibilidad de importar, libre de derechos, el papel utilizado en 
la confección de los libros destinados a los mercados extranjeros. 
Por esta razón, y dadas las especiales características del comer
cio exterior del libro, se juzga muy oportuno configurar Uñas 
normas generales que regulen el régimen de reposición con 
franquicia para la importación de papel de edición por expor
taciones de libros, previamente realizadas. Al mismo tiempo, 
con el fin de no poner trabas en su desarrollo a la industria 
papelera nacional, parece justo dejar optar a las firmas benefi- 
ciarias del sistema por la importación con franquicia de las pas
tas celulósicas correspondientes a los papeles de edición, ya 
que, en caso de elegir esta segunda alternativa, aumentaría, de 
un lado, el valor añadido nacional de los libros exportados, y 
de otro, el aprovechamiento de la capacidad de producción de 
las fábricas españolas de papel.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza la importación con franqui
cia arancelaria de papel de edición (partidas arancelarias cua
renta y ocho punto cero uno punto D y cuarenta y ocho punto 
cero siete punto B) en las condiciones que establece el presente 
Decreto, como reposición de exportaciones de libros previamente 
realizadas.

Artículo segundo.—Las firmas editoriales y/o sus distribuido
res que deseen acogerse a los beneficios de la autorización se-


